
VISTO: Lo dispuesto por el art. 189 de la Constitución de la provincia
de Buenos Aires, la Ley N° 14.442, la calificación de pandemia del virus COVID-19, el
Decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires N°
2020-04974866-GDEBA-GPBA, la Resolución N° 231/20 adoptada en coordinación con el
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, la Resolución N° 271/20 adoptada en
coordinación con la Suprema Corte de Justicia, la Resolución PG N° 145/20, el Decreto del
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires N° 2020-05300813-GDEBA-GPBA, el
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N°260/20, la Resolución N°149/20 del Presidente de
la Suprema Corte de Justicia, la Resolución PG N° 13/20 del Registro Digital
Complementario, la Resolución PG N° 157/20, la Resolución PG N° 158/20, la Resolución
N° 386/20 adoptada en coordinación con la Suprema Corte de Justicia, la Resolución PG N°
159/20, la Resolución PG N° 168/20, la Resolución N° 133/20 del Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, la Resolución PG N° 179/20, el Decreto de Necesidad y Urgencia del
Poder Ejecutivo Nacional N° 297/20 y normativa dictada en consecuencia, la Resolución PG
N° 181/20, la Resolución PG N° 183/20, la medida de “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” dispuesta por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N°
297/20 prorrogada por Decretos de Necesidad y Urgencia N°325/20, N° 355/20, N°
408/20, N° 459/20 y N° 493/20, la Resolución N° 14/20 (Secretaría de Planificación) del
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, la Resolución PG Nº 191/20, la Resolución N°
18/20 (Secretaría de Planificación) del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, la
Resolución PG N° 15/20 del Registro Digital Complementario y Paralelo, la Resolución N°
21/20 (Secretaría de Planificación) del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, la
Resolución PG N° 201/20, la Resolución Nº 480/20 de la Suprema Corte de Justicia, la
Resolución PG N° 206/20, la Resolución N° 22/20 (Secretaría de Planificación) del
Presidente de la Suprema Corte de Justicia, la Resolución PG N° 207/20, la Resolución N°
25/20 (Secretaría de Planificación) del Presidente de la Suprema Corte de Justicia, la
Resolución PG Nº 258/20, la Resolución N° 535/20 de la Suprema Corte de Justicia, la
Resolución PG Nº 259/20, y,

CONSIDERANDO:

Que en la Resolución PG Nº 259/20 dictada en el día de la fecha, se ha
citado como antecedente la Resolución PG Nº 268/20, cuando, en rigor, debió haberse hecho
referencia a la Resolución PG Nº 258/20.

Por ello, el Señor Procurador General de la Suprema Corte de Justicia,
en ejercicio de sus atribuciones (artículos 189 de la Constitución Provincial, y 20 y 21 de la

1



Ley N° 14.442),
RESUELVE:

Artículo 1º: Aclarar que la Resolución citada en el visto y los considerandos de la Resolución
PG Nº 259/20, en el marco de la cual se dispuso la adhesión a la Resolución N° 535/20 de la
Suprema Corte de Justicia, no es la Resolución PG N° 268/20, sino la Resolución PG N°
258/20.

Artículo 2º: Regístrese, comuníquese por correo electrónico y dése a publicidad en el sitio
web institucional del Ministerio Público.
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